
COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE BETANIA 

COOTRANSBET 
Personería Jurídica Nº 000286 de Septiembre 05 de 1996 

Nit. 811.006.470-8 

 

Calle 19 Nº 20-37 Parque Principal, Betania-Antioquia. Tel: (4)8435361. Cel: 3108953466 
 

CONVENIO DE PRESTACION DE SERVICIOS Y SUMINISTRO DE VEHICULOS 

Entre los suscritos RUBEN DARIO RESTREPO LOSIZA, mayor de edad, domiciliado y 

residente de la ciudad de Medellín, identificado con cédula 98.450.171 de Betania - Antioquia, 

obrando como Representante Legal de la empresa de servicio público de transporte de 

PASAJEROS POR CARRETERA denominada.” COOPERATIVA DE TRANSPORTE 

DE BETANIA- COOTRANSBET", identificada con el NIT. 811006470-8, con domicilio 

principal en Betania- Antioquia, quien para efectos del presente contrato se denominará el 

CONTRATANTE  Y MAURICIO MOLINA BUITRAGO mayor de edad, domiciliado y 

residente de la ciudad de Medellín, identificado con la Cédula de ciudadanía número 

1.039.466.819, obrando en calidad de Gerente y Representante legal de la empresa de transporte 

denominada” TRANSPORTES SAMBUSES S.A.S” identificada con NIT.90166640-2, con 

domicilio en la Ciudad de Medellín, Antioquia, con Habilitación vigente para operar en 

SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE ESPECIAL, tel. 322.542.69.35, quien para 

efectos del presente contrato se denominará el CONTRATISTA, se ha celebrado el presente 

convenio de prestación de servicios que se regirá por las siguientes CLÁUSULAS: 

Primera: El CONTRATISTA …TRANSPORTES SAMBUSES, con NIT.90166640-2. 

modalidad de SERVICIO ESPECIAL DE PASAJEROS suministrará al CONTRATANTE, 

COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE BETANIA, en la modalidad de PASAJEROS 

POR CARRETERA, en calidad Cesión por Administración, para que presten servicio, en las 

rutas y horarios autorizados a la misma; los vehículos identificados con las siguientes 

características: 

PLACAS MODELO TIPO MARCA CAPACIDAD 

SNW067 2015 BUS HINO 42 

     

      

 

Segunda: El presente convenio tendrá vigencia entre el 10 de diciembre DE 2025 AL 15 de 

enero DEL 2026.  

Las autorizaciones para la prestación de servicios se tramitarán para la vigencia de la temporada 

específica en la cual se requiera la operación del automotor. 

Tercera: El presente documento se protocoliza de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

único del Artículo 2.2.1.4.6.8. del Decreto 1079 de 2.015 y en el Artículo 2.2.1.6.3.4. del mismo 

decreto. 

Cuarta: No obstante que los automotores Afiliados a SAMBUSES, poseerán todos los seguros 

exigidos en la Ley y prestarán el servicio bajo la responsabilidad solidaria del 

CONTRATANTE 

El presente documento se firma entre las partes a los 30 días del mes de OCTUBRE de 2025. 

 

 

 

RUBEN DARIO RESTREPO LOAIZA                    MAURICIO MOLINA   BUITRAGO                

Gerente                                                                          Gerente 
 


